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¡ P E R I Ó D I C O R E P U B L I C A N O ! 
SE P U B L I C A D E C E N A L M E N T E 

Redacción y Administración: Constitución, 12 

i Director: DON EMILIO DE SOLA RAMOS I 

SUSCRIPCION; 0 '75 CENTIMOS AL MES |l|| 
PRECIO DE CAPA EJEMPLAR 0 1 0 CTMOS. 

"" llllllllll " lllllll s 
iiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiin lllllll iiiiiiiiiiiiiiiiii i F LIBERTAD 

A Ñ O I I . CÁDIZ, 31 DE JULIO DE 1931 NUMERO 26. 

Partido republicano autónomo de Cádiz 
Después de un cambio de impresio-

nes con el jefe del partido D. Emilio 
de Sola, interesa hacer público, para 
evi tar torcidas interpretaciones, cual 
es la actual situación de esta entidad 
republicana. 

El partido republicano autónomo de 
Cádiz poco después de su fundación 
se adhirió a Alianza Republicana y en 
consecuencia debe aca tar su discipli-
na y los acuerdos del Comité Nació 
nal. No es únicamente en nuestra ca 
pital y su provincia donde exiBte cons-
tituido el Partido Republicano Autó-
nomo, es en bastantes ciudades y di-
versas regiones de España, y por ello, 
Alianza Republicana t ra ta rá próxi 
mámente de dar las normas inás ajus-
tadas al momento político y al bien de 
la República a estos Partidos que tan-
to lian contribuido a la implantación 
del nuevo Régimen. Con estos antece-
dentes es fácil determinar la situación 
actual del Partido Autónomo de Cádiz, 
siendo al efecto necesario decir, que 
al organizarse, unos elementos mos-
traron absoluta conformidad con Alian-
za Republicana y otros, lealmente, 
expusieron que la aceptaban condi-
cionada al logro del ideal común la 
implantación de la República, com-
prometiéndose, como lo cumplieron, a 
no organizar un nuevo partido repu-
blicano de acuerdo con su ideología 
hasta tanto no se consiguiera ese ob-
jetivo común Derrocada la monar-
quía, celebradas las elecciones muni-
cipales y generales, se organiza el 
Partido Radical Socialista, y sus com-
ponentes, reglamentariamente dejan 
de pertenecer al Autónomo, con el 
cual habian cumplido lealmente sus 

compromisos, por no ser el nuevo par-
tido de Alianza Republicana. 

También al implantarse la Repúbli-
ca en España, el Gobernador civil 
Sr. Fernández de la Bandera, consi-
guió que algunos elementos que ha 
bían pertenecido al Partido Radical 
de Cádiz, disuelto por orden do don 
Alejandro Lerroux al formarse el Par-
tido Autónomo adherido a la Alianza 
Republicana, que no habian atendido 
las reiteradas gestiones amistosas pa 
ra ingresar en dicho Partido Autóno-
mo lo hicieran, si bien permanecieron 
sujetos a dicha disciplina corto tiem 
qo, pues lo abandonaron oficialmente 
una vez celebradas las elecciones ge-
nerales y de hecho antes, presentando 
una candidatura en contra de la ofi-
cial del Partido. Nada comunica Alian 
za Republicana, uno de cuyos compo-
nentes es el Partido Radical, ni aun 
siquiera el Sr. Lerroux, al Partido 
autónomo con el cual sigue entendién-
dose oficialmente respecto de la reor-
ganización del partido disuelto. 

Por tanto, loe que actualmente, con-
forme al reglamento, forman parte 
del Part ido Republicano Autónomo 
esperan las anunciadas instrucciones 
del Consejo Nacional de Alianza Re-
publicana, para de acuerdo con ellas, 
acordar lo que mejor convenga a los 
intereses de Cádiz y de la República, 
que son los primordiales de dichas 
fuerzas republicanas, reuniendo en-
tonces la Asamblea local y la provin-
cial del Partido, y procurando como 
es nuestro deber dar una orientación 
política para los que quieran volunta-
riamente seguirle. 

EL SECRETARIO 1.° 

Don Alejando Lerroux nos expone su eventual 
programa de Gobierno 

Es indispensable que actuemos dentro de la mayor templanza y serenidad.— 
No atropellemos por ir demasiado de prisa.—Los extremismos de toda índole. 
—El problema de la tierra—El problema religioso.—La política sanitaria.— 

Puericultura y pedagogía. 
¿Dónde estará la palomita, esa pa-

lomita blanca, de don Alejandr?o ¿Es-
tará enferma? ¿Por qué no está aquí, 
sobre la mesa, junto a él? Yo quisiera 
contemplarla en estos instantes sobre 
el hombre del valor y la claridad ro-
tunda, de la experiencia ilustre, de la 
acción vivaz... (Cuántas veces he vis 
lo picotear su mano mientras desliza-
ba la pluma por la cuartilla, como si 
en lenguaje «morse» fuera dictándole 
el discurso vibrante y enérgico! jCuán-
tos viajes hizo con don Alejandro! A 
donde éste marchaba, iba la palomita, 
siempre junto a él; era su compañera 
inseparable. Hasta en aquellos dfas 
de escondite la palomita estuvo junto 
a él. ¿Dónde estará ahora la palomita, 
esa palomita blanca, de don Alejan-
dro? ¿Estará enferma? ¿Acaso. . .? No 
he querido preguntárselo a él. 

La conversación gira ahora en tor-
no al momento político actual. Don 
Alejandro habla; viene a decir: 

Cuando se trata del deber, aun a 

Interesante conversación con D. Emilio de Sola 
Ünas horas ha permanecido entre 

nosotros el Alcalde y Diputado a Cor-
tes don Emilio de Sola, pero fueron 
bastantes para que los informadores 
recogieran de él las siguientes impre-
siones: 

Conoedido a las Factorías de Mata-
gorda y Astilleros de Echevarr ieta la 
construcción de los dos buques petro-
leros, que importan 22 millones de 
pesetas, se tiene asegurado el sosteni-
miento de todos los obreros de cons-
trucción naval de la bahia gaditana 
por bastante tiempo, pudiendo confir-
mar , no obstante las insinuaciones 
que Be hacen, de que la concesión a la 
Constructora es una realidad. Tam-
bién lo es, que merced a las reiteradas 
gestiones de los Diputados andaluces 
y extremeños, el Gobierno, preocu-
pándose de la enorme crisis del paro 
obrero, ha concedido un crédito de 
120 millones de pesetas, de los que 
empleará 20 mensualmente para aten-
der a las obras públicas presupuestas 
y ya aprobadas, como son, carre-
teras, caminos vecinales, puertos, y 
que, dada la urgencia del caso, anti-
cipará diez millones, para los prime-
ros días de Agosto comenzar aquellas 
obras en donde la crisis esté más 
agudizada. 

A eBtos efectos, venimos gestionan-
do la del malecón del Sur, de nuestro 
puerto; dársena de San Felipe y otros, 
cuyos expedientes se hallan en el 
Consejo de Estado pendientes de in-
forme, que será emitido en breve, y 
que pa ra su más pronto despacho 
estamos al habla con el presidente de 
dicho alto Cuerpo, con la nota que 
tenemos del señor Ingeniero jefe de 
laB Obras del Puerto. 

Igualmente, otro asunto de vital 
InteréB, es el establecer en nuestra 
bahia Un aeropuerto civil, a cuyo fin 
viene comisionado por el Consejo Su-

perior de Aeronáutica el teniente avia-
dor don José L. Terry, para que sobre 
el terreno recoja cuantos datos e in-
formes sirvan para hacer valer la 
conveniencia del sitio elegido y que 
en definitiva se destine para aviones, 
hidros, e incluso para dirigibles con 
su poBte de amarre . 

Respecto a la cuestión politica pro-
vincial y local, nos dijo el señor Sola, 
que pese a cuanto se viene diciendo y 
afirmando por loa que se dicen únicos 
representantes la política radical 
y encargados de su reorganización en 
esta capital, puedo afirmar sin temor 
a ser rectificado por quien únicamente 
puede hacerlo, que no es otro que el 
propio don Alejandro Lerroux, con 
quien hemos conferenciado sobre el 
par t icular repetidas veces, que no 
hay más personas que representen 
esa politica en Cádiz y su provincia 
que los diputados a Cortes señores 
Moreno Mendoza, Aranda, Rodríguez 
Piñero, Chacón y yo, cada uno en sus 
respectivas circunscripcionesya acor 
dadas, y que serán los dirigentes y 
enlace obligado con los de la capital, 
dentro todos de la Alianza Republica-
na, ya que forman los diputados men-
cionados en el bloque parlamentario 
constituido por los partidos Radieal, 
Acción Republicana, y Federal, a los 
que estamos adseriptos los que tene-
mos la filiación de radicales (izquierda 
republicana de Andalucía). 

Después de estas explicitas y ter-
minantes manifestaciones del señor 
Sola, se comprende que no hay otra 
organización radical en Cádiz y su 
provincia que la que dirigen en la 
actualidad y reorganicen en lo sucesi-
vo nuestros diputados a Cortes ya 
mencionados. 

El señor Sánchez Caballero, que 
tiene su residencia habitual en Ma-
drid, ha sido un colaborador muy es-

timable y útil en los t rabajos para 
lograr, que concedido un buque petro-
lero a la Constructora Naval, donde 
desempeña un puesto de confianza, 
ésta lo hiciera en su Factoría de Ma-
tagorda, pero ajeno por completo a 
las demás gestiones que hemos venido 
haciendo en pro de los intereses de 
nuestra provincia y a la reorganiza-
ción de las fuerzas radicales gadita-
nas. 

Refiriéndose a la Alcaldía de Cádiz, 
añadió el Sr. Sola, que aunque com 
patible con el de diputado por acuer-
do de las Cortés, reconocía que la ciu-
dad necesita a su frente persona que 
se ocupe de ella a toda hora y en todo 
momento, sin distraer su atención en 
otros problemas, y por ello su dimi 
sión era cosa decidida desde el 12 de 
Julio, asi como la délos Sres. Santan-
der y Rodríguez Piñero de sus respec-
tivas tenencias, pero en sus deseos de 
hallarse presente los tres, y ésto iba a 
tener lugar en este viaje, atenciones 
políticas no permitieron al Sr .Santan-
der venir, ademas de nuestra fugaz 
estancia en Cádiz. En esta misma 
semana o principios de la entrante 
quedará reconstituida la Corporación 
Municipal de Cádiz y a su frente per-
sonalidad de prestigio que le sustitui-
rá con ventaja . 

El anuncio en 
LIBERTAD 
es el más práctico 

«LIBERTAD» se vende en 
el kiosco establecido en la 

Plaza de Topete 

costa de todos los sacrificios, no vol-
ví jamás la espalda. Pero no me in-
quieta la ambición de Poder. De las 
Corles Constituyentes han de surgir, 
en una magnífica prolificación del ge 
nio de la raza, elementos personales 
que podrán en cada instante persona 
lizar aquellas soluciones más adecúa 
das a las necesidades de la República 
y de la patria. 

La mayor preocupación de mi espí-
ritu en estos momentos es la afirma 
ción de la República, la consolidación 
de la República, la necesidad de que 
la República, dentro de breve tiempo, 
tenga su Constitución, y además, 
aquellos instrumentos de gobierno 
constituidos porlos diferentes partidos 
que aparecerán en el estadio de la 
vida pública, para que, en todo mo-
mento también, sustituyéndose los 
unos a los otros, sientan los proble-
mas que se presenten o las necesida-
des reclamen y den una solución que 
no de je ' j amás en medio delarroyo el 
Poder públijg, el orden, la justicia y 
la libertad. 

Uno de nosotros—somos seis los 
que estamos con don Alejandro en 
ínfima tertulia—habla de los extremis-
tas, de su posición actual 

— Contra esos extremismos—dice 
Lerroux—debemos ir. Muchos me til-
dan de conservador, de espíritu auto-
ritario. Yo es que siento la responsa-
bilidad del gobernante, y más en estos 
momentos angustiosos por que atrh-
viesa España , y en que es indispen-
sable que actuemos dentro de la ma-
yor templaza y serenidad. No atrope-
llemos por ir demasiado de prisa. Es 
menester llamar la atención del pueblo 
hacia la necesidad de la disciplina y 
el orden jurídico, pues sólo asi podrán 
resolverse los problemas que tanto 
interesan: el de instrucción, para qpe 
tengan acceso gratuito a las Universi-
dades todos los ciudadanos; el de la 
socialización de la tierra, de tal forma 
que al ser expropiada se indemnice a 
su dueño, cosa que hasta éste verá 
con satisfacción; el problema religio 
so, que tanto alarma a algunos y que 
no debe alarmar, porque la religión 
no es una tiranía, sino un consuelo, y 
cualquiera que sea el modo de fervor 
inferior que tenga el ciudadano, habrá 
de tener el respeto de la República, 
porque ésta cree que debe respetar a 
todos y que todos han de respetarla a 
ella. 

—Si usted, don Alejandro, llegase 
a regir en un plazo inminente los des-
linos de España . . . 

Atajándome la interrogación, con-
testa: 

—Si mi suerte o mi desgracia me 
•llevan a regir los destinos de España , 
yo seguiré siendo como soy, y quiero 
a toda costa la justicia social; pero 
aseguro que esa justicia social no será 
nunca una venganza. Creo que sin 
orden no hay libertad posible, y lo 
impondría, aunque en ello fuera el 
sacrificio de mi propia vida, esta vida 
cuyos años voy acortando voluntaria-
mente, pues a mis años este esfuerzo 

que vengo haciendo no es sino a costa 
de pagarle con uno mismo. 

Ahora es sobre el problema social. 
Se comenta la huelga de Teléfonos, 
los conflictos obreros en Asturias. To-
dos hablamos. Es don Alejandro quien 
cierra el ciclo de opiniones. 

—Mientras existan clases—dice—, 
las masas obreras tendrán que seguir 
luchando para la solución de proble-
mas parciales que afectan al régimen 
de la propiedad, de la producción, de 
la distribución, de la tribulación, etcé-
tera. La principal misión de la demo-
cracia republicana en el Poder es faci-
litar esas evoluciones de que no podrá 
ni ha podido prescindir la revolución 
más radical. 

No sé cómo ha recaído la conver-
sación en recuerdos de infancia. Ro-
cha, íntimo de Lerroux, embajador de 
la República española en Portugal, 
consume el primer furrio de recuerdos 
infantiles. S e habla luego de arle y 
artistas, de periodismo. Otro tema 
interesante es el de Sanidad . El go-
bernante tan formidable que lleva den-
tro don Alejandro enfoca el problema 
de una manera magistral. 

—Este es un tema—dice—que he 
hecho objeto de preferentes meditacio-
nes. España sufre una mortalidad casi 
africana, una emigración casi excesi-
va, una natalidad inferior a la normal 
y un analfabetismo de un cincuenta 
por ciento. 

Durante muchos años, varias gene-
raciones, si España quiere levantarse 
deqnilivamente de su postración, ne-
cesitará atender en primer término a 
la raza, al hombre, factor principal, 
superior, de la riqueza pública. Y ello 
requiere una política sanitaria que no 
puede ser acción secundaria de los 
organismos del Estado, sino iniciativa 
directa y fundamental de los gobier-
nos: pide un especial Ministerio de 
Sanidad e Higiene. 

Y éste ha de pensar en las genera: 
ciones ad ovo; ha de intervenir, por 
ministerio del médico, en la gestación 
y embarazo para que lo mujer obrera 
no influya en la degeneración de la 
raza; ha de intervenir en la Escuela 
no sólo en función pedagógica que 
generalice y popularice el conoci-
miento y práctica de la higiene, sino 
que examine al alumno como sujeto 
médico cuyo aparato visual ha de sa-
niflcar para que el intelectual no se 
atrofie o entorpezca; cuyo aparato 
dental ha de vigilar y corregir para 
que toda la economía dependiente del 
estómago no se desequilibre; cuya 
musculatura ha de afirmar y vigorizar 
por la conducción adecuada de los 
ejercicios físicos. 

Ha de intervenir por el Municipio 
en el hogar, moral y materialmente, 
para embellecerlo con el lujo de la 
limpieza, la comodidad y el buen gus-
to, para sanificarle por la dotación de 
agua, de desagües, de la posible se-
paración higiénica de la vida animal 
entre los seres racionales e Irraciona-
les. 

Ha de intervenir también por el Es-



LIBERAD 

Cortes Constituyentes de la 
República Española 

Dictamen de la Comisión de actas y cali-
dades sobre la de ia circunscripción de 

Cádiz 

A LAS CORTES 

La ComiBión de ac tas y cal idades 
ha examinado las re la t ivas a la cir-
cunscripción do Cádiz, y bace suya , 
convert ida en dictamen, la Ponencia 
que a continuación t ranscr ibe: 

• Don Miguel García Bravo Fe r re r , 
designado ponente pa ra informar so-
bre las pro tes tas de las ac tas de la 
circunscripción de Cádiz, evacúa su 
dictamen al tenor siguiente: 

En líneas generales no pueden esti 
marse con efícacia ninguna de las pro-
testas formuladas en el acto del es-
crutinio general , conclusión que so di-
bu ja al observar la inñma trascenden-
cia de Iob a legatos de impugnación y 
que se af ianza al tomar como referen-
cia el resultado del escrutinio que 
a r ro ja , pa ra el último de los candida 
tos t r iunfantes , t re in ta y cuat ro mil 
novecientos siete votos, que se redu-
cen a ocho mil quinientos t re inta y 
siete pa ra el candidato que impugna, 
que no es precisamente el que le sigue 
en votos, pues le precede don Juan 
M. Sánchez, quien, a pesar de escru-
ta r once mil ochocientos setenta y 
ocho votos, no formuló protesta ni im-
pugnación a lguna, acti tud quo otorga, 
«a priori», un amplio crédito de sin-
ceridad y pureza a las elecciones ve-
rificadas eri es ta circunscripción. 

El estudio minucioso del expediente 
electoral confirma aquel juicio; las 
protestas formuladas revisten dos ca-
racteres : el primero, de general idad; 
el segundo, circunscri to y determina 
do a una especial Bección o colegio 
electoral . 

Se reducen las protestas d i carác-
ter general a la creencia, no justifica 
da, de coacciones impuestas a la can-
d ida tura do derecha independieute ,de 
la cual formaba par te el candidato 
derrotado don Manuel J . y Fal Conde 
y que, según su dicho, no adverado 
por otros testimonios ni pruebas, «im-
pidieron la propaganda pa ra el libre 
ejercicio de los derechos ciudadanos 
do los candidatos»; y est ima como 
prueba de aquellas imaginar ias coac-
cionen el anuncio que publicaron en la 
Prensa , con rei teración, los candida-
tos de la conjunción t r iunfante , ex-

fado en las minas, en los talleres, en 
las fábricas, en los cuarteles, en los 
t rabajos domésticos, donde se incu 
bau numerosas enfermedades y desde 
donde se abastece abundantemente al 
enterrador. 

Ha de ejercer, por lo pronto, una 
tutela y, en determinados casos , una 
dictadura sanitaria en los pueblos ru-
rales, por consejos elevables a órde 
nes sobre sus autor idades legítimas. 

y en es feras de conjunto, ha de ac-
tuar directamente también contra las 
enfermedades endémicas, cuya persis 
tencia no es ya debida a que la Cien 
cia no las haya superado, s ino al 
abandono de la administración públi-
ca, como sucede con el tifus, el palu 
dismo, la tuberculosis, la sífilis, el 
abandono general de la puericultura, 
ele , y ha de intervenir en la Benefi-
cencia pública para que las madres 
sin marido no sean candidatos , de un 
modo u otro, al parricidio, y para que 
ios hijos del placer ocasional o del 
amor desgraciado, no sean en el no-
venta por ciento carne infantil para 
los cementerios. 

SI; lodo esto, y bastante m á s que 
omito, es cos toso y requiere un vas to 
plan. Con que sea posible me bastaría 
a mi para intentarlo. Y posible le es. 

Las bases de todo esto, con aflora-
clones de un pensamiento hondo, es-
tán en el p rograma de nuestro partido 
y en la conciencia de toda la demo-
cracia española . 

ALVARO DE C A S T R O . 

presivos de que su candida tura no se 
repar t i r la a domicilio, sino en las 
puer tas de los colegios electorales, en 
el misino dia de las elecciones, por 
afiliados a la conjunción; y, claro es, 
que bas ta la simple exposición de es-
te pr imer motivo de protesta pa ra 
convenir que la licitud del procedi-
miento a le ja toda posibilidad de coac-
ción, que el impugnante quiere luego 
robustecer con la insinuación no pro-
bada, y por ello, al parecer , insidio-
sa, de que ayudaron al repar to de 
candida turas agentes de la Autori-
dad. 

Menos podrá deducirse aquella coac-
ción del aserto, tampoco probado, de 
que el Gobernador civil de la provin-
cia advi r t ie ra por medio de la Prensa 
que con el fin de velar por el secreto 
del sufragio ordenar la a los presiden-
tes de Mesa rechazaran las cand ida-
turas impresas en papel t ransparente , 
pues Bobre que no consta adve rada 
esta alegación, al a f i rmar como afir-
ma el impugnante que su candida tura 
no fué impresa en papel t ransparen-
te, desvir túa en absoluto cualquier 
influencia, que en su elección pudiera 
haber producido aquél propósito al 
gobernador atribuido. 

Otra alegación o protesta af irma la 
c lausura de un Centro u oficina elec-
toral, detenciones de apoderados, co-
acciones de la Autoridad municipal y 
sus agentes , y prohibición de emitir 
el voto a los que, en pos"sión de la fi-
cha el ctoral , no aparec ían incluidos 
en el Censo. 

Las pruebas de estos hechos se pre-
tende justificar en ac tas notar ia les 
de dudoso valor probatorio por cuan-
to todas ellas son de referencia y por 
cuanto en las mismas se advier te que 
las coacciones de la Autoridad o sus 
agentes no han existido; la detención 
de los apoderados no consta tnás que 
por el dicho del que asi-4o refiere al 
notario, y se dodoce bien c la ramente 
del propio ac ta que la c lausura de la 
oficina electoral—ya mediada la ma-
ñana y más quo mediada la elección 
—fué decre tada por la autoridad del 
alcalde an te las sospechas fundadas 
de que alli se traficaba en la compra 
de votos, sospecha que adquiere indi-
cios de cer teza, según se infiere del 
ac ta de escrutinio genera l , porque de 
ello entiende ya la Autoridad judicial; 
no aparecen , pues, aprec iadas aque-
llas coacciones, porque coacción no 
es que un delegado de la Alcaldía co-
municara por escrito a esta autoridad 
que apercibido de que un interventor 
se habia marchado de una sección sin 
firmar las ac tas de escrutinio, lo man-
dó detener el solo efecto de que com-
pareciera en el colegio electoral a 
cumplir aquel deber . 

No teniendo, pues, g ran consisten-
cia estas alegaciones ni t rascendencia 
ninguna en las operaciones electora-
les, no es necesario, a juicio del po-
nente, recoger al detalle las protestas, 
ya s ingulares , respecto a determina-
das secciones o colegios electorales y 
que se refieren únicamente a la dife-
rencia de sesenta votos ent re el ac ta 
de escrutinio y un certificado que 
aportó a la Jun t a provincial el candi-
dato que impugna, en orden a la sec-
ción segunda del distrito 3.°, y cuya 
diferencia de votos se computó al te-
nor de los figurados en las ac tas , con 
preferencia al certificado, según pre-
ceptúa el a r t 61 de la ley Electoral ; 
o a la diferencia de diez votos compu 
tados en otro colegio en que aparecía 
este mayor número de papele tas que 
de votantes, no de electores, porque 
sumando la diferencia de los votos se-
ñalados por estas dos protestas, es pa-
tente que setenta votos no podían 
a fec ta r a una elección en la que el úl 
timo de los candidatos t r iunfantes es-
crutó a su favor veintiséis mil tres-
cientos setenta sufragios más que el 
candidato que impugna. 

En conclusión, el ponente que tiene 

el honor de informar a la Comisión es 
de parecer que procede acordar se 
consideren leves las protestas de las 
ac tas de la circunscripción de Cádiz, 
proponiendo -al Congreso se pronun-
cie por la validez de la elección, pro-
c lamando como Diputados a los diez 
candidatos que obtuvieron mayor nú 
mero de sufragios, con gran exceso 
sobre el veinte por ciento de votantes, 
y que son: 

Don Antonio Roma Rubíes, D. Fer -
min Aranda y Fernández Caballero, 
don Juan A. Santander , don Emilio 
de Sola, don Santiago Rodríguez Pi-
ñero, don Manuel Moreno Mendoza, 
don Manuel Chacón Mata, don Manuel 
Muñoz Martinez, don Pedro Molpece-
rea y don Francisco Aramburu e Inda . 

La Comisión, no obstante, resolve-
rá lo que estime más acer tado. 

Palacio de las Cortes, 17 de Julio 
de 1931.—Miguel García Bravo-Fe-
rrer .» 

La Comisión, en vista de ío que an-
tecede, propone a las Cortos que sean 
admitidos y proclamados Diputados 
de las Consti tuyentes los señores arri-
ba mencionados, que no están incur-
sos en ninguna do las incapacidades 
que enumera el Decreto de 8 de Mayo 
último. 

Palacio de las Cortes a 18 de Julio 
de 1931. El presidente de la Comisión, 
Manuel Cordero.—El ponente, Miguel 
Garcia Bravo-Ferrer .—El secretario 
de la Comisión, Jesús Maria de Lei-
zaola. 

Los que merecen la gratitud y la ayuda de España 

Cómo viven humildemente, en Alicante, 
los descendientes del general Riego 

Obras de Ortega y Gasset 
ESPAÑA INVERTEBRADA. 
MEDITACIONES DEL QUIJOTE. 
VIEJA Y NUEVA POLITICA. 
EL TEMA DE NUESTRO TIEMPO. 
LA DESHUMANIZACION D E L 

ARTE. 
LAS ATLÁNTIDAS. 
EL ESPECTADOR" * + * 

Obras de Pérez de flyala 
LA PAZ DEL SENDERO. 
TINIEBLAS EN LAS CUMBRES. 
A. M. D. G. (Novela). 
LA PATA DE LA RAPOSA. 
TROTERAS Y DANZADERAS. 
HERMANN ENCADENADO. 
Todas estas obras se venden a CIN-

CO PESETAS el tomo, en todas las li-
brer ías . 

27 Julio 1907 
Fecha memorable e imborrable es 

ésta pa ra los que a lcanzaron a cono-
cer la gran figura del Excmo señor 
D. Eduardo Benot Rodríguez, ministro 
de Fomento que fué en la anter ior 
República. 

Hombre ecuánime, genio insupera-
ble, corazón sin límites, obtuvo de 
sus contemporáneos los mas mereci-
dos elogios, pues a sus excelentes cua-
lidades de gran Baber unía una mo-
destia r a y a n a en la exageración y un 
al t ruismo imponderable, 

Hoy que se cumplen 24 años que su 
cerebro se anuló, séanos permitido 
evocar su recuerdo pa ra ensalzarlo, 
no cuanto él se mereciera, puesto que 
nuestra torpe pluma no puede asp i ra r 
a tanto, sino cuanto nuestra voluntad 
nos sugiere. 

P a r a terminar este breve holocaus-
to transcribimos uno de sus muchos 
actos que le re t ra tan de cuerpo ente-
ro, y en el que se hace notar su gadi-
tanismo al par de su idiosincrasia. 

Trans i tando por las calles de Ma-
drid tropezóse con un antiguo correli-
gionario, que habia desempeñado un 
cargo en el Ministerio de Fomento, el 
que le interrumpió en su paseo pa ra 
expresar le el misero estado en que se 
encontraba . Echóse manos al bolsillo 
nuestro héroe, y no encontrando en 
ellos moneda a lguna, cosa no r a r a en 
él, pues el vil metal no duraba mucho 
en sus manos, quitóse las ga fas y en-
tregándoselas a su interlocutor, le di-
jo: «Tome V. compañero, que pa ra 
ver miserias no hacen fa l t a gafas.» 

E. B. B. 
28 7-31. 

Los actuales acontecimientos políti-
cos que renuevan en España las lu-
chas y triunfos de la Liber tad, traen 
a la memoria IOB nombres y h a z a ñ a s 
de sus caudillos. A t ravés de la histo-
ria de nuest ra Pa t r i a , se repiten pe-
riódicamente la serie de victorias li-
berales a l te rnadas con períodos de ti 
ran ia ;pero la úl t ima de esas victorias, 
la del 14 do Abril, recuerda de una 
manera especial la conseguida hace 
próximamente un siglo contra el ab 
solutismo de Fernando VII. Apar te la 
semejanza entre los episodios prece-
dentes a una y otra , que podría excu-
sar un examen comparat ivo detenido, 
justifica este recuerdo la analogía en-
tre laB carac ter ís t icas de aquel y el 
último Borbón. 

La lista de vict imas inmoladas en 
a ras de la l ibertad durante aquel las 
luchas llenan las páginas de nuest ra 
Historia, y en estos días de tr iunfo 
adquiere entro todas ex t raord inar io 
relieve la figura inmortal de Riego, 
cuyo nombre va unido al canto con el 
que heinos exteriorizado nuest ra ale-
gr ía y nuest ra ansia da libertad tanto 
tiempo contenida. La intervencióu ex 
t r an je ra envalentonó de modo ex t ra -
ordinario al monarca , que hipócrita-
mente fingió a m a r al pueblo, libre en 
su triunfo, p a r a recibir de manos del 
duque de. Angulema el resorte de auto-
ridad forrea con que bruta lmente ha-
bia de encadenar lo de nuevo. La ve-
sania de Fe rnando VII culminó en el 
cumplimiento exacto del lema instau-
rado por la paradój ica asociación «El 
ángel exterminador»: Perseguir a los 
malditos hasta la cuarta generación. 

Como restos de un naufragio , han 
llegado a nuest ra época los descen-
dientes de las vict imas de aquellas 
persecuciones, todavía comprendidos 
en el ana tema del irri tado «ángel», y 
algunos de los cuales han seguido su-
friendo las consecuencias de su glorio-
so abolengo. Una larga conversación 
con uno de ellos, don Octavio del Rie-
go, residente en Alicante, bella ciudad 
levant ina , me hace conocer episodios 
de la azarosa vida a que las h a z a ñ a s 
generosas de su an tepasado empuja -
ron a los descendientes del caudillo. 
Has ta los objetos y documentos perte-
necientes al genera l y transmitidos de 
generación en generación como reli-
quias de inestimable valor sentimen-
tal, han exper imentado vicisitudes 
acordes con la inquieta y abnegada 
act i tud de su dueño. Es precisamente 
a este don Octavio, según él mismo 
declara , a quien vino a p a r a r el depó-
sito de estos documentos de indiscuti-
ble valor histórico, y de sus manos 
pasó en su mayor par te al Archivo 
Nacional . A él l legaron ya estos obje-
tos, fal tos del más precioso elemento 
que enriquecía tal colección: la glo-
riosa espada que el genera l alzó al 
p roc lamar la Constitución del año 12. 
Del histórico sable fué depositario el 
hermano mayor de don Octavio (hijo, 
como éste de un sobrino del general) , 
quien tuvo el sentimiento de ex t ra -
viarlo duran te un via je deemigración. 
Considerable número de documentos 
del genera l pasaron a manos de don 
Octavio a la muerte de su hermano 
mayor . Los documentos, selecciona-
dos los más in teresantes , fuerou en-
tregados por don Octavio al archivo 
en número de quinientos. Ent re ellos 
reviste especial importancia un escri-
to bas tan te extenso, de puño y le t ra 
del genera l , en el que se defiende de 
ciertas acusacioues que se le dirigen 
como supuesto agi tador dt>l pueblo 
contra el rey . Después, la int r iga pro-
voca los incidentes que dan aparien-
cia de justificación a la invasión de 
los cien mil hijos de San Luis, y el ge-
neral t raicionado muere ignominiosa-
mente en la P laza de la Cebada. Su 
for tuna personal habia sido inver t ida 
en la defensa de la causa l iberal y la 
famil ia Biguió la 9uerte desdichada 
que eB de suponer. 

Más tarde, o t ras las c i rcunstancias , 
vaciado el absolutismo en el molde 
del carlismo que amenaza empobrecer 
a España con una sucesión de guer ras 
f ra t r ic idas , un decreto de la reina go-
bernadora de Octubre de 1835, decla>-
ra que «no debe permitirse que la me-
moria de aquel general quede manci-
llada con la nota del crimen ni su fa-
milia sumergida en Ja orfandad y la 
desventura». 

La par te exposit iva del decreto con-
signa la orden de que se asigne a la 
famil ia de Riego una pensión. 

Seria curioso seguir paso a paso las 
incidencias de la vida de los descen-
dientes de Riego a par t i r de este de-
creto de la reina, que no a lcanzó a 
darles sosiego y bienestar . Don Octa-
vio posee ca r t a s pertenecientes a la 
correspondencia del canónigo Riego, 
hermano del genera l , que residía en 
Londres, por las que se deduce c la ra-
mente las dificultades con que tropie-
za dicho canónigo, no sólo pa ra co-
brar la pensión, sino aun p a r a liqui-
dar efectos de su fortuna personal . 

Hoy queda de la descendencia del 
heróico defensor de la l ibertad una 
familia humilde que vive en Alican-
te y está constituida por don Octa-
vio del Riego, su he rmana , su esposa 
y sus hijos. Don Octavio, modesto 
funcionario de una oficina, lucha por 
la vida de los suyos con la abnegación 
y generosidad propios de su abolengo. 
Pero esa vida, tradicional metí te hos-
til, dificulta hoy la modesta situación 
de esta famil ia , reteniendo en el le-
cho a ta hija mayor , victima de larga 
enfermedad. 

La señorita Marcela del Riego de-
sea v ivamente volver a la vida de ac-
tividad y t rabajo , que se vió obligada 
a abandonar hace dos años, pa ra ayu-
dar al sostenimiento de su hogar . No-
ta s impát ica del homenaje que Se tra-
ta de real izar en memoria del ilustre 
general seria la de cooperar al justo 
deseo de su joven descendiente, pro-
porcionándole medios pa ra completar 
su curación y real izar la misión quo 
le corresponde en la era de t raba jo 
que inicia la República. 

JOSÉ RAMON. 
Julio 1931. 

El Tribunal Supremo de-
clara que no pueden des-
empeñar el cargo los Jue-
ces Municipales de la dic-

tadura. 
En recurso interpuesto contra nom-

bramiento de lueces Municipales de 
Cádiz , el Tribunal S u p r e m o de Justicia 
de la República en resolución del día 
6 de Julio del corriente afio declara: 
Visto el recurso de apelación. . . . Con-
siderando: Que el electo Juez Suplen-
te del Distrito de S . Antonio, ha des-
empeñado ca rgos en el periodo de la 
dicladura .correspondiéndole , por tan-
to, la restricción del Decreto de 21 de 
Mayo úl t imo.-Considerando: Quecon-
tra el electo Juez Suplente del distrito 
de San ta Cruz no aparece motivo al-
guno que. le incapacite para el nom-
bramiento de Juez Suplente del distri-
to de S a n Antonio, dejándose sin efec-
to el hecho a favor de Don Juan J. 
Lahera Sobr ino , y se nombra en lugar 
a Don Juan Sánchez de la Vega " 

Nunca dudamos que el Tribunal 
Supremo restablecería en Cádiz el 
imperio del Decreto de 21 de Mayo 
que olvidó la Audiencia Territorial, 
pidiendo ahora nosotros , que tan justa 
resolución del más Alto Tribunal de 
Justicia de la República se tenga en 
cuenta en futuros nombramientos , tan-
to de propietarios como de interinos, 
porexistir Abogados capaci tados como 
los Señores Don Luciano Ca lvo y 
Don Mauricio Merino que con arreglo 
al Decreto de la República le corres-
ponden desempeñar tales ca rgos . 



LIBERTAD 

Pêle = Mêle 
Queremos ir en t resacando algunos 

pár ra fos de la gigantesca obra del ex 
caudillo pa ra comentarlos por nuestra 
cuenta . 

Comencemos por el cómico y jocoso 
que se refiere a la noche de quema de 
los conventos, que pudo evi tar el al-
calde saliendo al f ren te de 90 guar -
dias urbanos y 40 serenos. Olvidó a 
los bomberos y a los directivos del 
casino «tipo Bruselas». 

Las lieróicas mujeres que defendie-
ron el Convento de Santa María han 
de contentarse con la «lapidita» en el 
interior del templo. 

Aún no ha llegado a nues t ra noticia 
que la fa lange acauda lada de católi-
cos gadi tanos le haya señalado una 
pensión vitalicia a quienes supieron 
defender aquel recinto. 

El Sr. Car ranza quo es millonario, 
con los muy católicos Sres Bedoya, 
Bueno, González Tánago, etc . etc. , no 
sabemos que hayan dado ni una pe-
seta . 

El ex caudillo dice que antes de ser 
alcalde, ya él usaba fa j ín y bastón de 
mando. 

Esto no tiene nada de ex t raño , mu-
chos lo han usado también, pues no es 
p re r roga t iva rese rvada al señor Ca 
r r anza . 

(Hay que ver la cant idad de gene-
rales que ha habido y aun hay en Es-
paña de mar y t ierra , y todos usan 
bastón y fa j ín . 

En otro de sus escritos (hechos se-
guramente en horas de gran calor y 
modorra) dá el señor Ca r ranza como 
cant idad disponible las '280.000 pese-
tas quo ingresó en el Monte de Piedad. 
Ni el mismo Sr. Car ranza en la época 
de su gran poderío, cuando la ley era 
su voluntad, se a t r eve r í a a re t i ra r esa 
suma en muchísimos, casi infinitos 
años. 

Y ahora que de esto se t r a t a , ¿con 
qué facul tad dispuso el Sr. Car ran-
za de esa suma, tomándola de los Pre-
supuestos Extraordinar ios? 

¿Es que estos presupuestos ext raor-
dinarios se hacen para disponer de 
ellos a capricho? 

A DEDUCIR 
Total costo de obras . 34.648 443'89 
Total de ingresos . . 33.164.828'11 

Déficit en efectivo en 
11 de Abril de 1931. 

Impor te de las obras 
proyectadas y ho 
comenzadas . . . 

1.483.61576 

3.228 851-90 

Déficit que resul tar ía 
de e jecutarse todas 
las obras, aun to-
mando como costo 
de ellas las cant ida-
des presupuestadas 
que y a sabemos lo 
que después se in-
flan 4 712.467,66 

A continuación de esto, habla el se-
ñ o r Carranza de-^.104.133'88 pesetas 
como importe total de «Obligaciones 
contraídas». Si el Sr. Car ranza nunca 
supo ni podía saber a cuánto ascende-
rían las obligaciones que iba contra-
yendo su Ayuntamiento, ¿como puede 
ahora concre tar estas c i f ras al cénti-
mo? Lea el Sr. Car ranza la nota que 
tiene al pié el escrito que se ha agen-
ciado y verá como esa c i f ra es incier-
ta, sin contar con ot ras muchas obli-
gaciones, que, si bien no estaban con-
t ra idas o contabil izadas, eran y son 
consecuencia forzada de las obras que 
tenía comenzadas . Es verdad que 
echa mano de aquella cifra p a r a venir 
a deducir un superávi t en la liquida 
ción de los Presupuestos Ext raordina-
rios de 1 608.318'37 pesetas y esto es 
senci l lamente inexacto. 

He aquí un estado general de la si-
tuación de los citados Presupuestos, 
cuyo resumen es el siguiente: 

Resumen de los Presupuestos 
, Extraordinarios 

Pésela* 

Total pagado has ta el 
14 de Abril de 1931 
por el Ayuntamien-
to anter ior . . . 

Total pagado has ta el 
30 de Junio por com-
proniisos anter iores 
al 14 de Abril . . 

31.332.129'9l 

874.369'15 

Total pagado has ta el 
30 de Junio 1931 . 32.206.489'06 

Informe técnico de lo 
que h a b r á de pagar-
se para terminar las 
obras en curso de 
eje iución . . . . 2.219.958'92 

Probable aumento del 
15 por 100 de error 
de menos en el in-
forme anter ior e im-
previstos . . . . 221.995'89 

Total costo de obras . 34.648.443'87 

Importe de los 3 em-
présti tos suscritos . 29.607.247*68 

Ingresado por o t r o s 
conceptos. . . . 4.977.882*44 

Y pa ra qne el pueblo de Cádiz sepa 
quién dice la VERDAD, invitamos a 
la Cámara de Comercio y al Colegio 
Pericial Mercantil de Cádiz, pa ra que 
designe uno de sus miembros y en ge-
neral a cualquier c iudadano que ten-
ga algún interés em ello, pa ra que 
examinen los datos que conducen al 
resultado del Resumen anter ior . 

Empieza el Sr. Car ranza a declinar 
la responsabilidad del mayor costo de 
las obras en los arquitectos; pero el 
Sr. Car ranza no debió l imitarse a 
ano ta r el error , sino cuando vió que 
aquellos errores se repetían frecuen 
teniente y con gran importancia , de-
bió exigir la debida responsabil idad. 
Bien es verdad que muchos de aque-
llos errores obedecían a órdenes ver-
bales suyas, dadas capr ichosamente , 
como si no exist ieran ni leyes de con-
tabilidad ni Intervención Municipal. 

Reclama pa ra si el Sr. Car ranza el 
hecho de haber iuaugurado en su épo-
ca el Hotel-Playa. A cualquier cosa 
l lama el Sr. Car ranza «inauguración» 
aunque h a y a que a t r a v e s a r para asis-
tir a. ella montones de cales en un edi-
ficio por te rminar ; pero bien cuida de 
cal lar que su precipitación para «inau-
gura r el Hotel, costó una pérdida de 
más de 25.000 pesetas que todavía, e 
año después, no se sabe oficialmente 
quién ni cómo se compensó; puesto 
que nada de lo del Balneario en 1930 
se contabilizó ni fué intervenido pol-
la Contaduría Municipal, incurriendo 
el Sr . Car ranza en una gravís ima res-
ponsabilidad de la que no ha de sali 
muy airoso. 

Si el Sr. Car ranza medi tara más las 
afirmaciones que hace, no incurr i r ía 
en la insidia que revela al decir que 
los tubos pa ra la reforma del sifón ge-
neral están tendidos a lo largo de la 
via, «esperando que haya obreros pa-
rados». Sepa el Sr. Car ranza que 
cuando escribía eso, sólo fa l taban pa-
ra te rminar el plan general de la re-
forma unos 700 metros que colocar y 
esto debido a que un señor de Puerto 
Real , por haber iniciado torpemente 
el Sr Car ranza la concesión de una 
servidumbre, lia obstaculizado la con-
tinuación de aquellos t rabajos . 

Que dé el Sr. Carranza t raba jo y 
i enumeración debida a sus obreros y 
no se ocupe de los demás, quien ade-
más es taba acostumbrado a conceder 
compensaciones de utilización gratui-
ta del agua a perpetuidad, disponien-
do capr ichosamente de lo que es del 
pueblo. Si n embargo, también funcio-
na rá con todo el tendido proyectado 
en el próximo mes de Agosto, a pesar 
de que en Abril , cuando el Sr. Car ran-
za abandonó la alcaldía, no se había 
intentado siquiera el embarque de los 
tubos en las costas del Norte de Es-
paña . 

iQué mágico resulta decir que un 
emprést i to que ya al emitirse costaba 
pesetas 800.000 de pr ima de emisión 
y gastos y un interés, no cuesta nada 
a la ciudad, bajo ningún concepto 
Indudablemente al Sr. Car ranza lo 
van a solicitar p a r a alcalde de la ciu-
dad de J a u j a l 

Suma. . . 34.585.130*12 
Valores a real izar a 

largo plazo . . . 1.420.802'Ql 

Suma. , . 83.164.828*11 

Diplomacia Hispano-ame-
ricana 

El señor Alfonso Danvi la , actual 
embajador de España en Franc ia , ha 
indicado, o previamente aceptó el car-
go con esta condición, de p resen ta reu 
renuncia de embajador en Par í s tan 
pronto pudiera normal izarse aquella 
situación anómala en que se encon-
t raba nuestra pr imera representación 
diplomática en Europa. 

Si feliz se puede l lamar la oportu-
nidad del señor Ministro de Estado, al 

nombrar a tan interesante persona 
para tal cargo, no conocía segura 
nieiite el espíritu que domina al señor 
Danvi la , que es americanis ta por sus 
largos años de residencia en Hispano-
américa y ama a Francia por su hÍ9to 
ria y por sus hombres. 

Si quiere a América y ama a Fran-
cia, no puede en manera a lguna re-
presentar a España en Franc ia , pues 
representar la en América no es incon-
veniente alguno, ya que nuestros mi-
nistros diplomáticos en aquellos paí-
ses, poco o nada tienen que hacer y 
la labor que desarrollan CB de pura 
et iqueta ceremonial . 

Representar a España en Franc ia 
quiere decir mucho, pues continua-
mente se presentan casos importantí-
simos pa ra nuest ra vida comercial , 
que forzosamente han de defender y 
discutir, y esto es obra de puro espa-
ñolismo. 

El que estas l ineas escribe, adscri 
lo por muchos años a los EE. UU. de 
N. A. en sus organizaciones comer-
ciales en un país sub americano, ha 
tenido la oportunidad al f recuentar la 
Embajada de ese país, y ha logrado 
levan ta r de su sillón al embajador 
pa ra que le acompañase al ministerio 
que correspondía, a hacer una recla-
mación sobre cierta part ida de mer-
caderías que encontraba dificultades 
pa ra su introdución, y el embajador 
cumplía en ese momento un deber y 
la industr ia nor teamericana se encon-
t raba perfec tamente defendida en el 
exterior . 

El ministro de Estado, hizo decla-
raciones que no desmentían los rumo-
res circulados apropósito de la renun-
cia del señor Danvi la , pi»ro posterior-
mente hemos leido en la prensa que, 
si bien aquella renuncia sería admiti-
da, no ocuparla de nuevo las embaja-
das de Argent ina o Uruguay el actual 
embajador en Par í s , y esto es un 
acierto indiscutible del Sr. Lerroux. 

El periódico «El Día» de Montevi-
deo, que hemos leido, hacía un peque-
ñs comentario coincidiendo con el 
nuestro y acerca de unas declaracio-
nes hechas a la Agencia H a v a s por el 
señor Danvi la , que causaron la natu 
ral ex t rañeza entre los americanos y 
la colonia española del Rio de la 
P la ta . 

ARMANDO G A R A T A 

PÁGINAS OLVIDADAS 

SOBRE LA MONARQUÍA 
ESPAÑOLA 

Por el conde de Campomanes. 
El autor de estas páginas 

es el conde de Campomanes, 
monárquico fervienle y cris 
tiano vieio, y eslán escritas 
en 1878. («Carlas politico-
económicas al conde de Le-
rena», edición de D. Amonio 
Rodríguez Villa.) 

La Monarquía. 

De decena a decena 
S e ha poses ionado del Juzgado de 

Instrucción y 1.a Inslancia de esta 
Capilal el S r . don Car los Sambea t 
Chicoy , dignísimo funcionario de la 
carrera judicial, que viene precedido 
de justa aureola de competencia y 
méritos. 

Al felicitarles inceramente saludán-
dole, le ag radecemos la atenía comu-
nicación que nos envia parlicipándo-
nos su poses ión correspondiendo a 
sus ofrecimientos con la seguridad de 
nuestra decidida y eficaz cooperación. 

* * * 

El Alcalde accidental don T o m á s 
Fabrel las Peñas , nuestro distinguido 
correligionario, que está siendo felici-
ladlsimo porsubri l lanle acluación, me-
rece nuestros plácemes como presi-
dente accidenlal de la Comisión de 
asunlos jurídicos por la feliz resoluejón 
del pleito llamado del PALILLERO, 
ogrando en pocos días coronar con el 

éxito asunto insoluble durante más de 
12 meses que lleva de planleado. A 
este éxito ha cooperado el Concelal y 
compañero en la prensa D. Ignacio 
Chilía, al que también felicitamos. 

* * * 

El s á b a d o 1 d e Agosto regresan de 
Madrid nuestros queridos amigos los 
diputados a Cor l e s por esta provincia 
don Emilio de So la Ramos, don 
San t i ago Rodríguez Plfieroy d o n j u á n 
Antonio San tander . 

* * * 

Hoy no concurrió a su despacho de 
a Diputación Provincial, el S r . Presi-

dente de dtcha Corporación D. Pe'dro 
cardi Blanca, por encontrarse indis-
puesto. Deseamoss ince ramentesume-
oria. 

* * * 

Otra nota saliente de la decena ha 
s idola estancia en Cádiz , de los buques 
de la armada norteamericana, cuyo 
almirante Mr. Claude Blook ha diriri 
gido un expresivo mensaje a la Corpo-
ración. de gratitud a la ciudad por el 
acogimiento dispensado, en el cual 
constan f rases de elogio para Cádiz 
y sus vecinos, que agradecemos . 

La felicidad o infelicidad de un rei-
no proviene de su mala o buena cons 
titución, de la cual depende el gobier-
no bueno o malo de él, y de éste Jas 
acer tadas o e r radas providencias. La 
constitución de España siempre ha 
sido en el nombre de Monarquía; pero 
en los hechos ha declinado muchas 
veces a la ana rqu ía y al despotismo. 

A mi ver, más destruyeron a Espa-
ña los dos bri l lantes reinados de Car-
los V y Felipe II que los oscuros de 
Juan II y Carlos II , y eso que en am-
bos, aunque no hubiera habido más 
mal que las ventas de los empleos pú-
blicos por juro de heredad, serán 
siempre causa de infinitos males, de 
que «sin una gran revolución» no po-
dremos convalecer . 

Una Monarquía es un reloj delica-
dísimo que en descomponiéndose una 
rueda nada anda bien; en la núes 
tra hay muchísimas descompuestas. 
Desdichado del reino donde el rey está 
rico, mient ras los vasallos están po-
bres. Los accidentes de que adolece 
nuestra España son muy complicados 
y necesita el que los h a y a de curar 
seguir el hilo de la ra iz por muchos 
siglos pa ra descubrir la causa; y en-
tonces que Dios le dé g ran tiento y 
for ta leza, porque habiendo mucho que 
cor tar , no pocos miembros, aún de los 
principales, se han de dar por senti-
dos. 

Nuestra constitución está muy vi-
ciada; nuestros t r ibunales apenas sir-
ven pa ra lo que fueron creados; los 
Cuerpos del Derecho se aumentan vi-
siblemente y visiblemente ee dismi-
nuye la observación de las leyes; la 
demasiada justificación hace r e t a rda r 
demasiado las providencias justas; la 
agr icul tura c lama por una ley agra-
ria, y sin embargo de lo ejecutivo de 
la enfermedad, van ya pasados dieci-
nueve años en consultas, y es de 
creer que la receta saldrá después de 
la muer te del enfermo; la l ibertad ci-
vil gime en una mísera esclavitud, y 
los ciudadanos no tienen ninguna re-
presentación; la mayor par te de las 
fincas están en manos muer tas ; los 
holgazanes, los qiie no t r aba jan en 
cosa que pueda aumen ta r la masa de 
la r iqueza nacional, son más de seis 
millones, de los nueve y medio en que 
se regula nuest ra población, carecien-
do los tres y medio res tantes de infi-
ni tas proporciones y eatimulos pa ra el 
t raba jo . Yo comparo nuest ra Monar-
quía, en el es tado presente, a una ca-
sa vieja sostenida a fuerza de remien-
dos, que los mismos mater ia les con 
que se pretende componer un lado 
derr iban el otro, y sólo se puede en-
mendar «echándola a tierra», y reedi-
ficándola de nuevo. («Cartas politico-
económicas al conde de Lerena». Ma-
drid, 1878. Págs . 15, 18, 19, 20, 21, 
26 y 27.) 

La Religión. 
Es experiencia comprobada en to-

dos los siglos que las r iquezas y hono-
res seculares han sido siempre los 

| verdugos de la disciplina eclesiástica. 
Jesucris to fundó su iglesia sobre la 
piedra, no sobre el oro; las vir tudes 
del crist ianismo no se han de fomen-
tar con premios temporales, ni se ha 
de exc i ta r el celo de los pastores con 
los salarios crecidos. La perversa di-
visión de las r en ta s de la Iglesia, 
aborto de las fa lsas decretales y de la 
avar ic ia de la Corte de Roma, tiene 
t ras tornado el universo. Ella introdu-
jo en los Tr ibunales eclesiásticos las 
fórmulas osu t i l ezas del derecho civil; 
ella llenó la corte del cristianismo de 
todas aquellas cosas propias de la 
Babilonia del mundo; ella disfrazó la 
simonía bajo infinitas apar iencias de 
piedad, de derecho y de costumbre; 
ella t ransformó loa pastores eñ prin-
cipes, los monjes en caballeros y los 
clérigos en mercaderes; ella dividió 
la indivisible j e ra rqu ía del sacerdocio 
en una infinidad de clases que miden 
su dignidad por sus ren tas y aprecian 
el ca rác te r a proporción del dinero; 
ella ha dejado las parroquias en la 
triste necesidad de tener que vender 
has ta las sepul turas y poner precio a 
las más sag radas funciones pa ra el 
preciso Bustento de sus ministros, es-
tando los templos indecentes y mal 

servidos. Un canónigo con cinco o 
seis mil dueados y un cura con dos-
cientos o trescientos; un eclesiástico 
en un soberbia carroza y el triBte la-
brador que mantiene aquel faustífen 
la mayor indigencia y humillación; 
las paredes de algunos templos vesti-
das de oro, y los pobres de Jesucristo 
templos vivos del espíritu santo, des-
nudos no sólo de ropa, sino aun de 
carne . 

La reforma eclesiástica, que tanto 
se desea, no necesita más que un po-
co de cachaza para oir las murmura-
ciones de los que saben poco; alguna 
política pa ra responder a la Corte de 
Roma y un santo celo para volver a 
introducir las costumbres y máximas 
de los primeros siglos de la Iglesia . 
En España tschamos de menos muchos 
obispos que encontramos en los tiem-
pos antiguos; ¿y por qué no podremos 
crear nuevos pastores pa ra este reba-
ño? ¿Los obispos se insti tuyeron para 
los cristianos, o los crist ianos para 
los obispos? Las extensas diócesis em-
pezaron con los siglos de barbar ie . 
Los apóstoles a cada pueblo numeroso 
dejaban su obispo, no pudiéndose creer 
en los primeros siglos de la Iglesia 
que las funciones del episcopado pu-
diesen desempeñarse más lejos de lo 
que a lcanza la vista del pastor. El 
Espíritu Santo puso los obispoB para 
regir la Iglesia de Dios, no para enri-
quecerse cen la Iglesia de Dios. El 
fausto mundano es violento al sumo 
sacerdocio, y hace más armonía pas-
tor, cabaña , cayado, que pastor, pa-
lacio, coche. Esto no es oponerme a 
la religiosa decencia de IOB obispos, 
sino al lujo Becular de los obispos. 

Las riquezas y el poder insensible-
mente socavan el cimiento de la vir-
tud, que es la pobreza y humildad. 
Que mi corazón esté en el cielo, y que 
mi tesoro esté en la t ierra , no puede 
ser. P a r a mi es una gran verdad que 
las grandes prebendas eclesiástica» 
inutilizan y aun corrompen gran nú-
mero de eclesiásticos. 

(Idem págs. 175, 176, 177, 178, 192 
193, 194 y 195.) 

El orden. 
El orden social exige para su con-

servación que los socios se compro-
metan a la observancia de ciertas le-
yes que sirvan de arreglo a las opera-
ciones de todos, y de lo contrario, no 
puede exir t i r la Bociedad; y asi el que-
rer extender la l ibertad del ciudada-
no de manera que en algo per turbe el 
orden público, es un horrible a tenta-
do contra la ciudad; pero el coar tar le 
la libertad más de lo que es necesario 
pa ra el miemo orden público, ¿será 
menos horrible a ten tado contra eí ciu-
dadano? 

En una sociedad son muy distintos 
el interés común y el interés part icur 
lar, y por lo genera l imposibles dé 
que la legislación los reúna. La ava-
ricia y la ambición Be encuentran en 
todas las clases del Estado, haciendo 
mayores o menores progresos, según 
las fuerzas respect ivas de cada una. 
El Estado interesa en que se enfreneu 
estos dos monstruos, «desvastadores 
del buen orden»; pero los par t iculares 
es preciso se resientan de las provi-
dencias con que se les pre tenda enfre-
nar . 

La re forma debe empezarse por las 
clases más poderosas del Estado. El 
pueblo verá con gusto la disminución 
de un poder que regularmente se fun-
da en su opresión y en BU debilidad. 
Las grandes r iquezas de los par t icu-
lares siempre son despojo del común. 
La na tura leza ama la igualdad y los 
hombres vemos con complacencia la 
humillación del que está a mayor al-
tura o prosperidad que nosotros. La 
soberbia y a l taner ía , compañeras caBÍ 
inseparables del dinero, hacen odioso 
a aquel que le posee, y nos lo repre-
sentan como un usurpador de aquello 
que juzgamos deberíamos nosotros po-
seer. 

Él respeto y el temor, contraidos 
por el largo hábito, nos hacen a lgunas 
veces adora r un tronco; pero si una 
mano esforzada le da el pr imer ha-
chazo, no nos contentamos con des-
preciarle , sino que les eehamos ai 
fuege. 

Las felices revoluciones de los rei-
nos j amás han venido sino seguidas 
de los grandes desórdenes e infelici-
dad. 

La libertad de Suecia fué efecto del 
despotismo de CarloB XII . La de In-
gla te r ra tuvo su origen en las Uranias 
de Enrique VII I La Holanda debe su 
prosperidad al ca rác te r inflexiblemen-
te duro y sanguinar io de Felige I I , y 
la Franc ia es de creer saque con el 
tiempo muchas ven ta ja s de los a t ro-
pellos y elación del cardenal de Brie-
ne. (I.> in, páginas 121, 122, 188, 190 
y 192.) 

tip. "OfdMw".o. dal Cullilo, I.-CMU 
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